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NORMATIVIDAD BÁSICA:
• Decreto 1166 de 2016, por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la 

Parte 2 del libro 2 del Decreto 1069 de 2015. Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho, relacionado con la presentación, tratamiento y 

radicación de las peticiones presentadas verbalmente.

• Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 

petición y se sustituye el título de código de procedimiento administrativo y de 

los contencioso administrativo”

• Resolución 0152 del 30 de enero de 2017, “Por la cual se reglamenta el trámite 

interno del Derecho de Petición en el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo”.

• Circular 001 del 25 de abril de 2018, suscrita por el Secretario General, dirigida 

a todos los funcionarios del Ministerio, relacionada con la atención oportuna y 

de fondo de la PQRSD presentadas al Ministerio”.

• Constitución Política de Colombia. Art. 23. Derecho de Petición

• Guía Protocolo de Atención y Servicio al Ciudadano.

• Procedimiento IC-PR-009



CANAL VIRTUAL DE RECEPCIÓN PQRSD
- Radicación PQRSD a través de la herramienta PQRSD de la página web del 

Ministerio.

- Centralización de PQRSD por el correo electrónico institucional y Presentación 

de quejas y denuncias por corrupción de forma anónima: info@mincit.gov.co

TIPIFICACIÓN:
- Solicitud Derecho de Información

- Petición de Documentación

- Derecho de Petición

- Presentación de Quejas y Reclamos

- Denuncias

- Sugerencias

- Formulación de Consultas

10 días hábiles

15 días hábiles

30 días hábiles

mailto:info@mincit.gov.co


TÉRMINOS Y COMPETENCIA 

•

•

•

.



EXPEDICIÓN DE PAZ Y SALVO
El Grupo Atención al Ciudadano expedirá un paz y salvo de Atención a 

peticiones y Biblioteca, para servidores públicos y contratistas, en caso 

de retiro definitivo y temporales.



GUÍA MANEJO PARA USUARIOS 

1. Ingresamos a la intranet/servicios/Gestión Documental



Revisar las peticiones asignadas:



Verificar las peticiones asignadas por la 

dependencia



Muestra las peticiones de la 

dependencia:





PARA TENER EN CUENTA:

- Consultar diariamente la bandeja de asignados en la plataforma de Gestión

Documental

- Si el documento asignado no es de su competencia, agradecemos

devolverlo al GAC ó reasignarlo al competente.

- Cuando recibimos una solicitud a través del correo institucional, está debe ser

reenviada al correo info@mincit.gov.co para que el sistema le asigne un

número de radicación.

- Las respuestas para peticiones anónimas serán publicadas en la página Web

Contacto: Sandra P. Sánchez, Administradora PQRSD,  ext. 2388 

Laura Liliana Torres, Coordinadora GAC, ext. 2153

mailto:info@mincit.gov.co


“Somos lo que hacemos de forma 

repetida. La excelencia, entonces, no 

es un acto, sino un hábito”

Aristóteles


